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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

N° CPS-027–GINRED3–2019 

ENTIDAD CONTRATANTE : MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN GENERAL MARITIMA 

DEPENDENCIA 

DELEGATARIA 
: GRUPO DE INTENDENCIA REGIONAL DE DIMAR No.3- GINRED3 

CONTRATISTA : EDGAR ALFONSO OCHOA COLLAZO 

NIT / C. C. : 1.129.515.164 

CUENTA BANCARIA : 493062509 

TIPO : AHORROS 

ENTIDAD BANCARIA : BANCO DE BOGOTA 

RÉGIMEN DE VENTAS : SIMPLIFICADO 

CDP No. : 3019 del 14 de enero de 2019 

IMPUTACIÓN 

PRESUPUESTAL 
: 02-02-02-008-003-09 Otros Servicios Profesionales Y Técnicos N.C.P 

VALOR DEL CONTRATO : 
DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/C ( $ 18.672.732.00) 

 

Entre los suscritos, Teniente de Navío, GUSTAVO ANDRES GARCIA BARRERA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 72.343.118 de Barranquilla (Atlántico)., actuando en nombre y representación legal de LA NACIÓN - 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - GRUPO INTENDENCIA REGIONAL DIMAR No. 3, dada su calidad de 

Coordinador del GRUPO DE INTENDENCIA REGIONAL DIMAR No. 3 -GINRED3, conforme a las atribuciones legales 

conferidas por Resolución No.0009-2019 DIMAR-SUBAFIN-GRUDU del 14 enero-2019, debidamente facultado para 

contratar de conformidad con la Resolución de Delegación No. 4519 de mayo de 2016, expedida por el Ministerio de 

Defensa Nacional, por medio de la cual se delegan unas funciones y competencias relacionadas con la contratación 

de bienes y servicios con destino al Ministerio de Defensa Nacional, a las Fuerzas Militares y la Policía Nacional y se 

dictan otras disposiciones y, en especial, de las que le confiere la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos 

reglamentarios, y quien para los efectos del presente contrato se denominará GINRED3 O CONTRATANTE, de un 

lado, y por el otro, EDGAR ALFONSO OCHOA COLLAZO identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 

1.129.515.164 expedida en Barranquilla-(Atlántico) y quien para los efectos del presente contrato se denominará  

CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN generado en el SECOP II, el cual adicional a lo indicado en dicha 

plataforma se regirá por las normas civiles y comerciales, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, sus decretos 

reglamentarios, y en especial por las siguientes cláusulas: 

 

CLÁUSULA PRIMERA - OBJETO DEL CONTRATO: Prestación de servicios profesionales de un técnico de sistemas 

para temas de soporte técnico, apoyo diferentes aplicativos misionales de las unidades adscritas a la Intendencia 

Regional No.3 

Los documentos del proceso forman parte del presente Contrato y definen igualmente las actividades, alcance y 

obligaciones del mismo.  
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CLÁUSULA SEGUNDA - ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO: El contratista se obliga de manera 

periódica dentro del plazo de ejecución a ejecutar las actividades relacionadas en el anexo técnico económico del 

contrato y las demás que sean coordinadas por el supervisor del contrato y que estén relacionadas con el objeto 

contractual.  

 

CLÁUSULA TERCERA - INFORMES: En desarrollo de las cláusulas anteriores, el CONTRATISTA deberá presentar 

los informes o entregables en los que dé cuenta de las actuaciones realizadas mensualmente. 

 

CLÁUSULA CUARTA - VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: el valor del contrato es por la suma de 

DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 

($18.672.732,00), moneda legal, incluidos todos los impuestos y costos a que haya lugar. 

 

La Dirección General Marítima - DIMAR efectuara los pagos del servicio prestado en pesos colombianos mediante 
PAGOS PARCIALES  que no podrán superar el valor total del contrato; los pagos están sujetos al suministro de los 
entregables establecidos en el anexo técnico por parte del contratista en el tiempo y cantidad requerida por el 
supervisor del contrato, previa presentación del acta de recibo a satisfacción firmada por el supervisor  y demás 
requisitos definidos para el caso, dentro de los treinta (30) días contados a partir de la radicación de los documentos 
en debida forma.   
 
NOTA 1: De conformidad con lo establecido en el Manual de bienes, las facturas o cuentas de cobro, según aplique, 
deberán estar expedidas dentro del plazo de ejecución del contrato y encontrarse suscritas por el Almacenista si se 
trata de adquisición de bienes, o por el supervisor si se trata de la adquisición de servicios. 
 
NOTA 2: El término para el pago solo empezará a contarse desde la fecha en que se presente en debida forma y 
adjuntando la totalidad de los documentos exigidos para tal efecto. Las demoras que se presenten por estos 
conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA elegido y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna manera. 
 
NOTA 3: Para el pago, el contratista deberá presentar factura o documento equivalente a Factura Comercial, de 
conformidad con el Artículo 617 del Estatuto Tributario, así: a) Estar denominada expresamente como factura de 
venta. (Régimen simplificado o régimen común.) b) Apellidos y nombre del adquiriente de los bienes y/o servicios. 
c) Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de facturas de venta. d) Fecha de 
su expedición. e) Descripción específica o genérica de los bienes. f) Valor total de la operación. g) El nombre del 
impresor de la factura. h) Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas y el valor discriminado del 
mismo, cuando aplique. 
 
NOTA 4: En lo que refiere al pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, La Dirección General Marítima 
dará aplicación a lo dispuesto en el Decreto No. 1273 del 23 de julio de 2018, lo reglamentado por el Gobierno en 
esta materia y lo regulado por el Ministerio de Defensa.  
 
CLÁUSULA QUINTA - PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del presente Contrato será hasta el 25 de 
noviembre de 2019, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución establecidos en el artículo 41 de la ley 80 
de 1993 y una vez el contratista tenga cobertura del Sistema de Riesgos Laborales. 
 



 
CONTINUACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 

GESTIÓN N° CPS-027 –GINRED3–2019  

 

 
Página 3 de 11 

 
 

“Consolidemos nuestro país marítimo” 
Vía 40 # 85-2202 Complejo Dimar Barranquilla 

 Conmutador (5) 3885131. Línea Anticorrupción 01 8000 911 670 
dimar@dimar.mil.co - www.dimar.mil.co 

 

 

CLÁUSULA SEXTA. LUGAR DE EJECUCION:  En virtud de la relación de coordinación de actividades entre el 

contratista y la entidad estatal para la eficiente prestación del servicio, las partes, basadas en la cláusulas 

contractuales, pactan que el contratista prestará el servicio contratado en las instalaciones del Grupo de Intendencia 

Regional de DIMAR No. 3 - GINRED3, Vía 40 No. 85-2202, Barranquilla, en el tiempo y cantidad requerida por el 

supervisor del contrato, sin perjuicio de la independencia del contratista de que trata la normatividad colombiana sobre 

el contrato de prestación de servicios  y la  cláusula siguiente. 

 

No obstante, lo anterior, de acuerdo con las obligaciones establecidas para el desarrollo del contrato, en caso de 

requerirse la prestación de los servicios en lugar diferente al aquí señalado (de acuerdo con las necesidades de la 

Entidad) la Dirección General Marítima - DIMAR asumirá los viáticos. 

 

Asimismo, el supervisor y el contratista también podrán coordinar el uso de mecanismos electrónicos que permitan 

cumplir con el objeto contratado, en los casos en que resulte viable, sin causar traumatismos en la prestación del 

servicio ni afectar su calidad. 

 

CLÁUSULA SEPTIMA - INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA Y EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: El 

CONTRATISTA es una entidad independiente de la Dirección General Marítima - DIMAR y en consecuencia, el 

CONTRATISTA no es su representante, agente o mandatario. El CONTRATISTA no tiene la facultad de hacer 

declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la Dirección General Marítima - DIMAR, ni de tomar 

decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. De igual forma, el CONTRATISTA ejecutará el 

objeto del presente Contrato con plena autonomía técnica y administrativa, sin relación de subordinación o 

dependencia, por lo cual no se generará ningún tipo de vínculo laboral entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA, 

ni con el personal que este llegaré a utilizar para el desarrollo del objeto Contractual. 

 

CLÁUSULA OCTAVA - DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA hace las siguientes 

declaraciones:  

1. Conoce y acepta los documentos del proceso.  

2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los documentos del proceso y recibió de la DIMAR 

respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.  

3. El CONTRATISTA se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato.  

4. El CONTRATISTA al momento de la celebración del presente Contrato no se encuentra en ninguna causal de 

inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la Constitución Política, el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, el artículo 

90 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Policía y 

Convivencia). 

5. El CONTRATISTA se encuentran a paz y salvo con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral. 

6. El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones 

relacionados con el cumplimiento del objeto del presente Contrato.  

7. Autoriza a la Dirección General Marítima Dimar para el tratamiento de sus datos personales de conformidad con 

su política de tratamiento de datos personales y lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y sus decretos 

reglamentarios. 
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CLÁUSULA NOVENA - DERECHOS DEL CONTRATISTA: En general, son:   

1. Recibir oportunamente todos los pagos, que representan el valor total que en su favor se pacte en el presente 

Contrato.  

2. Tener acceso a los elementos físicos (incluyendo la información técnica y similares) necesarios para ejecutar el 

Contrato y cumplir con sus obligaciones.  

3. Obtener la colaboración necesaria de DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - DIMAR para la adecuada ejecución 

del Contrato.  

CLÁUSULA DECIMA - OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA se obliga con la 

ejecución del Contrato a: 

1. Entregar el objeto del Contrato de acuerdo con las actividades específicas establecidas en el mismo y en los 

documentos que hacen parte de este Contrato. 

2. Desarrollar las demás actividades, que de acuerdo a la naturaleza y perfil, sean requeridas para el cumplimiento y 

desarrollo del objeto Contractual. 

3. Registrar y/o actualizar en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público - SIGEP, al momento de la 

firma del Contrato, la información relacionada con su Hoja de Vida.  

4. Practicarse y aportar dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del Contrato, el examen médico pre-

ocupacional de conformidad con lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 2° de la Ley 1562 de 2012 y el 

Decreto 1072 de 2015. 

5. Publicar de manera mensual la factura y/o cuenta de cobro en el SECOP II, con el fin de reportar la ejecución y 

correspondiente pago del presente Contrato. 

6. El CONTRATISTA puede hacer uso y difusión de los resultados, informes y documentos, y en general de los 

productos que se generen en desarrollo y ejecución del presente Contrato, siempre y cuando con ello no se afecte 

la confidencialidad de que trata el presente Contrato y se haya obtenido previamente autorización de la Contratante.  

7. El CONTRATISTA debe custodiar y a la terminación del presente Contrato devolver los insumos, suministros, 

herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales que sean puestos a su disposición para la 

pprestación del sservicio objeto de este Contrato.  

8. El CONTRATISTA, deberá cumplir con las normas básicas del manual del buen vestir, en atención a que la DIMAR 

es la Autoridad Marítima Nacional que Presta Servicios de Atención al Público y se recomienda que las personas 

que se encuentren en las instalaciones, cuenten con una buena presentación. 

9. El CONTRATISTA deberá guardar el debido respeto y buenas relaciones interpersonales con el supervisor, con 

los demás contratistas, funcionarios públicos, jefes de áreas, y en general con los clientes internos y externos de 

la Entidad. 

10. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente Contrato y de la ejecución 

del mismo, de conformidad con lo establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos 

reglamentarios. 

11. Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral de conformidad con lo dispuesto en la 

normatividad vigente.  

12.  Constituir la Garantía Única de cumplimiento (Si fue exigida dentro del contrato). 

13. Durante la ejecución y desarrollo del presente Contrato, el CONTRATISTA deberá contar con los medios 

tecnológicos y físicos para llevar a cabo el cumplimiento del objeto contratado. 
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14. Mantener reserva y confidencialidad sobre los asuntos que lleguen a su conocimiento en razón de las actividades 

que desempeña. 

 

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA- DERECHOS DEL CONTRATANTE: 

1. Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho consagrado a la 

Entidad Contratante de manera legal o contractual.  

2. Hacer uso de las cláusulas excepcionales del Contrato, cuando estas se encuentren pactadas dentro del texto del 

Contrato. 

3. Supervisar la ejecución del Contrato y acceder a los documentos e información que soportan el objeto del Contrato. 

4. Solicitar y recibir información técnica respecto del objeto del Contrato. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATANTE:  

1. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del Contrato y expedir el recibo de cumplimiento a 

satisfacción. 

2. Pagar el valor del Contrato de acuerdo con los términos establecidos previo cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el mismo. 

3. Suministrar al CONTRATISTA todos aquellos documentos e información que este requiera para el desarrollo de la 

actividad encomendada. 

4. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA. 

5. Realizar los trámites administrativos a que haya lugar, para obtener la disponibilidad de recursos del programa 

anual mensualizado de caja ("PAC") que se requieren para realizar los pagos correspondientes al CONTRATISTA. 

6. Pagar los aportes al Sistema General de Riesgos Laborales  del contratista cuando se trate de riesgos de las clases 

IV y V a que hace referencia el Decreto-ley 1295 de 1994 y la clasificación de actividades económicas establecidas 

en el Decreto 1607 de 2002 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. Para el caso de las demás clases 

de riesgo el pago corresponde al contratista (clases I, II y III). 

7. En general, la obligación de cumplir totalmente con los términos y condiciones previstas en el presente Contrato 

para su correcta ejecución.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - RESPONSABILIDAD: Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o 

frente a terceros por daños especiales, imprevisibles o daños indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de 

acuerdo con la ley.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL DEL 

CONTRATO: La DIMAR, puede terminar, modificar y/o interpretar unilateralmente el Contrato, de acuerdo con los 

artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - CADUCIDAD: Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las 

obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte grave y directamente la ejecución del Contrato y evidencie que 

puede conducir a su paralización, la DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - DIMAR, por medio de acto administrativo 

debidamente motivado podrá decretar la caducidad y ordenar la liquidación en el estado en que se encuentre, todo de 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=2629
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=5536
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conformidad con el Artículo 18 de la Ley 80 de 1993. La DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - DIMAR, hará efectiva 

la garantía pactada en el mismo, así como el valor de la cláusula penal pecuniaria, y procederá a su liquidación.  

 

Para efectos de esta liquidación, el CONTRATISTA devolverá a la DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - DIMAR los 

dineros recibidos por concepto del Contrato, si por algún motivo estos fueren superiores a los servicios prestados por 

aquél y recibidos a satisfacción por la DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - DIMAR. En el acta de liquidación se 

determinarán las obligaciones a cargo de las partes, teniendo en cuenta el valor de las sanciones por aplicar o las 

indemnizaciones a cargo del CONTRATISTA, si a esto hubiere lugar, y la fecha de pago. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA- MULTAS: En caso de incumplimiento a las obligaciones del CONTRATISTA derivadas 

del presente Contrato, la DIMAR, puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e imponer las siguientes 

multas:  

 

a. MULTAS POR MORA O INCUMPLIMIENTO PARCIAL: En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de 

la obligaciones derivadas del presente Contrato por  causas imputables al CONTRATISTA, salvo circunstancias 

de fuerza mayor o caso fortuito conforme a las definiciones del artículo 1º de la Ley 95 de 1890, la DIMAR con el 

fin de conminar al contratista para su cumplimiento, podrá imponer al CONTRATISTA multas, cuyo valor se 

liquidará con base en el cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del Contrato por cada día de retardo y hasta 

por quince (15) días calendario.  

 

b. MULTAS POR MORA EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES AJENAS A LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO: Cuando el incumplimiento se relacione con obligaciones del CONTRATISTA ajenas a la prestación 

del servicio, la DIMAR podrá imponerle multas cuyo valor se liquidará con base en el cero punto dos por ciento 

(0.2%) del valor del Contrato, por cada día de retardo y hasta por diez (10) días calendario, al cabo de los cuales 

la DIMAR podrá declarar la Caducidad.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Cualquier tipo de sanción que deba ser impuesta por la DIMAR se realizará con pleno 

acatamiento del debido proceso, conforme al procedimiento establecido en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011 o 

demás normatividad vigente. Las sanciones que fueren impuestas se reportarán a la cámara de comercio competente 

de conformidad con lo previsto en el artículo 22.1 de la ley 80 de 1993.   

 

PARAGRAFO SEGUNDO: Entiéndase por incumplimiento de obligaciones ajenas a la prestación del servicio, a 

manera enunciativa, por ejemplo: no constitución dentro del término y en la forma prevista en el Contrato, o en alguno 

de sus modificatorios, la Garantía Única de Cumplimiento y/o alguno de los requisitos de legalización. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA - CLÁUSULA PENAL: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento 

total o parcial del presente contrato, el CONTRATISTA, deberá pagar a la DIMAR, a título de tasación anticipada de 

perjuicios, una suma equivalente al veinte por ciento (20%), del valor total del Contrato cuando se trate de 

incumplimiento total del mismo y proporcional al incumplimiento parcial del Contrato que no supere el porcentaje 

señalado.  
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La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como pago parcial y no definitivo de los perjuicios que cause a 

la Dirección General Marítima. No obstante, la Dirección General Marítima se reserva el derecho de cobrar perjuicios 

adicionales por encima del monto de lo aquí pactado, siempre que los mismos se acrediten. 

 

NOTA 1: La parte resolutiva de los actos que declaren la caducidad, impongan multas, sanciones o declaren el 

incumplimiento, una vez ejecutoriados, se publicarán en el SECOP y se comunicarán a la cámara de comercio en que 

se encuentre inscrito el Contratista respectivo. También se comunicará a la Procuraduría General de la Nación de 

conformidad con el artículo 31 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 218 del Decreto 0019 del 10 de enero 

de 2012. 

NOTA 2: APLICACIÓN DEL VALOR DE LAS SANCIONES PECUNIARIAS: el valor de las multas y de la cláusula 

penal pecuniaria se tomará del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiese, o de la garantía constituida. Si eso 

ultimo no fuere posible, se cobrará por vía ejecutiva.  

 

NOTA 3: Con la suscripción del contrato, el contratista autoriza a la Dirección General Marítima para deducir de los 

saldos a favor las sumas impuestas a título de sanción.   

 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO:  No se exigieron 

garantías en el estudio previo del proceso de contratación directa de conformidad con lo señalado en el Decreto 1082 

de 2015. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA - CESIONES: El CONTRATISTA no puede ceder parcial ni totalmente sus 

obligaciones o derechos derivados del presente Contrato sin la autorización previa, expresa y escrita de la DIMAR.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA - INDEMNIDAD: El CONTRATISTA se obliga a mantener indemne al Contratante de cualquier 

daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto 

del daño o perjuicio causado. 

 

Si durante la ejecución del Contrato o con posterioridad al mismo LA DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - DIMAR, 

fuere notificada de algún litigio o reclamo en virtud del Contrato, lo comunicará inmediatamente a éste, quien estará 

obligado a salir a la defensa de los intereses de LA DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - DIMAR. En caso de que 

alguno, o algunos de los litigios, presentados por este motivo fueren favorables al demandante o demandantes, el 

CONTRATISTA indemnizará a LA DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - DIMAR, los perjuicios que ésta sufra como 

consecuencia de un fallo judicial ejecutoriado o laudo arbitral ejecutable en Colombia. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las controversias o diferencias que surjan 

entre el CONTRATISTA y la Entidad Contratante con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o 

terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente Contrato, serán sometidas a 

la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (05) días hábiles a partir de la 

fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia de una diferencia.  
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Parágrafo 1: Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, para su solución, se 

acudirá a los estrados judiciales. 

 

Parágrafo 2: La solución directa no será requisito previo ni limitante para que la DIMAR pueda ejercer plenamente sus 

facultades sancionatorias. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA -NOTIFICACIONES: Para efectos de comunicaciones y/o notificaciones se 

tendrán en cuenta los siguientes datos. De conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, el 

contratista manifiesta su autorización para ser notificado personalmente por medio electrónico. 

 

DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - DIMAR CONTRATISTA 

Intendente Regional de Dimar No.3 

Vía 40 # 85-2202 2do Piso Complejo Dimar 

Barranquilla. 

Teléfono: 3885131 ext 4320. 

E-mail: jefginred3@dimar.mil.co 

Nombre: EDGAR ALFONSO OCHOA COLLAZO 
C.C: 1.129.515.164 
E-mail:   ochoacollazo@gmail.com 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA-  SUPERVISIÓN: El control, vigilancia, supervisión y verificación general técnica 

y administrativa del desarrollo, ejecución y cumplimiento del objeto del presente contrato, estará a cargo de AS08. 

EDER DELAS SALAS SUAREZ quien ejerce el cargo de Ejecutivo de Contratos o quien haga sus veces. El supervisor 

ejercerá las actividades de supervisión y control sobre la ejecución del contrato que le corresponden directamente en 

virtud de lo cual, podrá acceder en días y horas hábiles a las instalaciones físicas donde se presten los servicios objeto 

del presente contrato y a los documentos e información que soportan la labor de EL CONTRATISTA, ante lo cual se 

impondrá a su cargo un compromiso de confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso, dentro de las 

limitaciones que para el efecto establezca la Ley y tendrá las facultades, deberes y obligaciones establecidas en la 

Resolución No. 6302 de 2014 del Ministerio de Defensa Manual de Contratación, especialmente las siguientes:  a) 

Representar a la DIRECCIÓN GENERAL MARITIMA ante EL CONTRATISTA para supervisar e inspeccionar el 

cumplimiento integral del presente Contrato, de acuerdo con las especificaciones técnicas y condiciones que hacen 

parte del mismo, establecidas en el presente contrato y en todos los documentos que lo integran; b) Exigir que el objeto 

del presente contrato se cumpla en el plazo de ejecución previsto; c) Verificar que el valor de los bienes/ servicios que 

se contraten, correspondan a los precios ofertados y las condiciones del contrato y el mercado para el caso de los 

servicios que no se encuentren relacionados en el anexo técnico, situación que deberá informar por escrito al 

ordenador del gasto para surtir las modificaciones a las que haya lugar; d) Verificar el cumplimiento referido al pago 

de las obligaciones parafiscales y seguridad social integral (salud, pensión y ARL), de conformidad con lo establecido 

en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 modificado parcialmente por el artículo1 de la Ley 828 de 2003, en concordancia 

con los dispuesto por el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 Cuando 

corresponda; e) Suscribir las actas de recepción respectivas durante la ejecución del contrato; f) Informar 

mensualmente a delegatario, sobre el desarrollo del contrato, en sus aspectos de ejecución, actividades desarrolladas, 

pagos realizados, porcentaje de avance del trabajo y saldos del mismo a la fecha de cada informe; g) Tramitar 

oportunamente ante la división de seguimiento de contratos las facturas correspondientes, junto con los anexos 

mailto:jefginred3@dimar.mil.co
mailto:Laura.carreno.z@gmail.com
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necesarios para pago; h). Proyectar oportunamente el Acta de Liquidación del contrato, de conformidad con lo señalado 

en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y lo establecido en el presente acuerdo.  i) Efectuar evaluación del proveedor 

en el módulo de evaluación de proveedores. j) entregar al ordenador del gasto el plan de pagos para aprobación dentro 

de los cinco (05) días hábiles siguientes al perfeccionamiento del contrato. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. De conformidad con los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011, “La 

supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad 

contratante sobre las obligaciones a cargo del contratista. Los interventores y supervisores están facultados para 

solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables 

por mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de 

corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, 

o cuando tal incumplimiento se presente”. 

  

PARÁGRAFO SEGUNDO - CAMBIO DE SUPERVISOR: Si se requiere el cambio de Supervisor por razones de fuerza 

mayor o caso fortuito, ausencia temporal o definitiva, o por circunstancias debidamente justificadas, el competente 

Contractual procederá a designar un nuevo Supervisor, lo cual se informará al contratista, indicándole el nombre del 

supervisor encargado o delegado. Si el Supervisor en ejercicio se encuentra en condiciones de suscribir un acta lo 

hará conjuntamente con el designado en su reemplazo, en ésta constará: estado de ejecución del Contrato, relación 

de documentos que entrega y observaciones que considere pertinentes. Si no es posible la suscripción conjunta dejará 

constancia del estado en que se encuentra el Contrato al asumir el ejercicio de estas funciones.  

 

PARÁGRAFO TERCERO. LIMITACIONES DEL SUPERVISOR. El supervisor no estará facultado en ningún momento, 

para adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones previstos en el contrato, las cuales 

únicamente podrán adoptarse por los representantes legales de las partes, mediante la suscripción de modificaciones 

al contrato principal, a excepción de la posibilidad de reinversión de recursos. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA –  ANEXOS DEL CONTRATO: Hacen parte integrante de este Contrato los 

documentos del proceso publicados en el Secop II en el expediente electrónico del proceso 027-GINRED3-2019, tales 

como el estudio y documentos previos. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente Contrato se entiende 

perfeccionado con la firma de las partes contratantes. Para su ejecución se requiere el registro presupuestal. 

 

Aunado a lo anterior, teniendo en cuenta que se trata de un contrato de prestación de servicios al que se le aplican las 
normas del Sistema de Seguridad Social Integral y con el fin de prevenir responsabilidades relativas a prestaciones 
económicas y asistenciales para la DIMAR, el inicio de la ejecución del contrato solo podrá realizarse una vez el 
contratista tenga cobertura del Sistema General de Riesgos Laborales, de acuerdo al Artículo 2.2.4.2.2.6.  del Decreto 
1072 de 2015 que consagra lo siguiente: 
“Inicio y finalización de la cobertura. La cobertura del Sistema General de Riesgos Laborales se inicia el día calendario siguiente 
al de la afiliación; para tal efecto, dicha afiliación al Sistema debe surtirse como mínimo un día antes del inicio de la ejecución de 
la labor contratada.” 
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La condición antes mencionada será verificada por el supervisor del contrato y el contratista. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA- INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD: El CONTRATISTA se obliga a no 

suministrar información que obtenga o conozca con ocasión de la ejecución del Contrato, en especial de la información 

a que tenga acceso con ocasión al uso de los sistemas de Información Administrativos e Institucionales (SIIF, SAP, 

SITMAR, y de más sistemas propios de la Entidad), así como sobre los lugares a los cuales tenga acceso. De igual 

forma, la DIMAR se obliga a respetar la propiedad intelectual e industrial de toda la información recibida por parte del 

CONTRATISTA (incluyendo planos y diseños) si a ello hay lugar, a no utilizarla indebidamente ni divulgarla a terceros, 

salvo requerimiento legal. 

 

CLÁUSULA VIGESIMA SEPTIMA- EVALUACIÓN DEL CONTRATISTA: Con ocasión del Sistema de Gestión de 

Calidad el CONTRATISTA acepta, con la firma del presente Contrato, la evaluación que le será realizada durante y 

con ocasión de la ejecución del mismo, por parte de la Dirección General Marítima - DIMAR. 

 

CLÁUSULA VIGESIMA OCTAVA- DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos, las partes acuerdan como 

domicilio contractual la ciudad de Barranquilla. 

 

Para constancia, se firma en Barranquilla, a los 28 días del mes de enero de 2019  

 

POR LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - DIMAR: 
 
  
 
 

Teniente de Navío GUSTAVO ANDRES GARCIA BARERRA 
Coordinador Intendencia Regional de Dimar No.3 

Ordenador del Gasto GINRED3 
 

 

POR EL CONTRATISTA: 

 

 

 

EDGAR ALFONSO OCHOA COLLAZO 

C.C:  1.129.515.164 

 

 
Elaboró:  S2LAA Rojas Téllez Luis Orlando Reviso: CPS. Edy Yojana Sepúlveda Guerrero Aprobó: SJLAA. Marlon Berrio Puello 

Ejecutivo de Contratos GINRED3 Abogada GINRED3 Jefe Abastecimiento GINRED3 
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ANEXO TECNICO ECONOMICO DE ACTIVIDADES A EJECUTAR CONTRATO N° CPS-027 –GINRED3–2019 

 
 

Actividades específicas a desarrollar  Valor Total 

1) Realizar la limpieza general de software a los diferentes equipos de computación, que se 
encuentran en las diferentes dependencias de DIMAR, cuando se requiera en las unidades 
adscritas a la GINRED3 como son Santa Marta, Riohacha y Puerto Bolívar en Uribía 
(Guajira). 

 
 
 
 
 
 

 $ 1.830.660,00 
 

2) Realizar la reparación de los equipos de cómputo,  impresoras, escáner y plotter de las 
unidades  de Santa Marta, Riohacha y Puerto Bolívar  en Uribía (Guajira), así como en 
Barranquilla cuando se requiera, incluye configuración, cambio de partes averiadas y puesta 
en funcionamiento  de las nuevas. 

3) Revisión, monitoreo y control de elementos de networking: Switch, Servidores Controlador 
de Dominio. 

4) Capacitación y monitoreo para cumplimiento de políticas de seguridad informática. 

5) Levantamiento de información de activos informáticos. 

6) Normalización de red lógica en capitanías (IP fijas en PC Usuarios). 

7) Apoyo de aplicativos informáticos misionales 

8)  Traslado de ciudad y acompañamiento para brindar solución en instalación y soporte en 
las diferentes ciudades Santa Marta, Riohacha y Puerto Bolívar en Uribía (Guajira), así 
como en Barranquilla cuando se requiera. 

9)  Apoyo en videoconferencias programadas. 

10) Las demás actividades relacionadas del objeto del contrato que disponga el Coordinador de   
la Intendencia Regional de Dimar No.3, de acuerdo a las necesidades institucionales 

 

Nota: Corresponderá al supervisor en conjunto con el contratista presentar dentro de los cinco (05) días hábiles 

siguientes al perfeccionamiento del contrato el plan de pagos parciales, el cual deberá ser aprobado por el Ordenador 

del Gasto. 

 

POR LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - DIMAR: 
 
  

Teniente de Navío GUSTAVO ANDRES GARCIA BARERRA 
Coordinador Intendencia Regional de Dimar No.3 

Ordenador del Gasto GINRED3 
 

POR EL CONTRATISTA: 

 

EDGAR ALFONSO OCHOA COLLAZO 

C.C:  1.129.515.164 


